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Las penas de penitenciaria y de relegación llevarán con-

sigo inhabilitaciónuabsoluta e interdicción civil

durante la condena y la inhabilitación posterior

que establezca la sentencia.

Recurso de nulidad ínfcr¡mcsh¡ por Luis Ortega en [a

ínxtrmrcíón que 80 10 sigue por (101510 cohh'a el

patrimonio.

Procede de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

La sentencia recurrida de fs. 34 del Segundo Tribu-
nal Correccional de Lima que condena a Luis Ortega So-
to, responsable como autor de los delitos de robo mate-

ria del juicio y en su calidad de reincidente a la pena de
relegación, ha incurrido en la saltante omisión de no se-

ñalar como lo exige el art. 34 del Código Penal, la¡ inha—
bilitación e interdicción civil que necesariamente debe
llevar consigo esa pená. _

Además no señala en la sentencia la fecha en que

_ ella comienza a contarse, contraviniendo así lo dispues—

to en el art. 285 del Cód- de;P. P.; y aunque esta omisión
es susceptible de ser salvada por la resolución de la Cor-
te Suprenía, no ocurre lo mismo con aquello que relacio-

nándose con caracteres propios e inseparables de la pena
principal, constituye grave infracción de la ley, causa de

la nulidad prevista en el inciso 11, art. 298 del Código

citado. _ x

Por lo expuesto, opino se declare la NULIDAD de la

referida sentencia recurrida y se mande que el Tribunal
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Correccional, previo nuevo juicio oral, proceda a expe- '

dir sentencia, salvando las omisiones anotadas.

Lima, mayo 12 de 1945.

Sotelo.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 28 de,mayo de 1945.

Vistos; de conformidad con el dictamen del señor
Fiscal, cuyos fundamentos se reproduce: declararon NU-
LA la sentencia recurrida de fojas treinticuatro, su fe-
cha cinco de enero último en la causa seguida contra Luis
Ortega Soto, por delito contra el patrimonio en agravio
de Chávez Ríos; mandaron se_ proceda a realizar nuevo
juicio oral con arreglo a ley; v los devolvieron.

¡¡

Zavala1.oaiza — Frísancho — Samanamud

Fuentes Aragón — Alvariño.

Se publicó conforme a_ley.

J086 Merino Reyna, Secretario.

Cuáderno No. 2509 de 1944.


